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P A R T E O F I C I A L 

(Baceta del dia 18 do Septiembre) 

PBESIDENCU 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S3 . .Mil. el Rey y la Hema Re-
gatito (Q. D. G.) y Ang-nstd Real 
f'amilir. fjf.'iitimiaa sin üOTedad en 
£tt importante flnluil. 

BOUIKUNO DE PRÜVD.'CIA 

SKORETABÍA 

Nci/ociado 3.° 

En comuuicación de 14 uel octual 
me dico el primer Teniente Juez ius-
trueter del Kegimientulnfuuteriade 
BurgoSjdo gaarcic ióu en esta plaza, 
lo siguiente: 

«Habiésduso eoneedido cuatro 
meses de. licencia jiara San Pedro, 
de esta provincia, al soldado proce
dente del Ejército do Ultramar y 
destinado á este Regimiento Infan-
tefiade Burgos, uúm. 36, Constan
tino Oaccudo López, ruego á V. S. 
ordene á los Alcaldes y demás de
pendientes de su autoridad su Imsea, 
ycaso de ser habido lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado de ins
trucción, s 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente do esteGobierno 

León 16 do Septiembre de 1898. 
El aoboíimdor, 

SEi i imc l (L'ojo V a r e t a 

recurso de alzada interpuesto por 
D. Julián Alvarez Miranda, Alcalde 
dé La Pola de Gordón, contra la pro
videncia de V. S. que dejó sin efec
to la multa impuesta por el recu
rrente á D. Manuel Barroso por ne
garse á asistir á uña prestación per
sona!, sirvase V. S. ponerlo, de ofi
cio, on conocimiento do las partes 
interesadas,á fui de que en el plazo 
de quince dias, ¡i contar desde la pu-
blieación en el BotiiTÍN OFICIAL de 
esa provincia d é l a presente ordeu, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justit ícantes quo conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1898.— 
Ricardo V. Blanco. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

"COMISIÓN P K Ü ' V I N C l I ¡ r ¿ E " í , E Ó N 

S e c r e t a r l á . — S u m i n i s t r o H. 

l I I N I S T E l t I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

glen Alas mismos sus respectivas 
relaciones, y en cntcplimiento de lo 
dispuesto en el ort. -l.°do ¡a Real or
den- cireular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Murzn de 18Ó0 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 13 de Septiembre de 1898.— 
E l Vicepresidente, Luciano Manri
que.—P. A. do la C. P.: E l Secro ' 
tario, Leopoldo García. 

UHlECCIliN liESEIIAL HK ADlllNISTIUCIOS 

Sección 3."—Negociado 2.° 

Instruido el opottuuo expedioñto 
en este Ministerio con motivo del 

Mes de Agosto de 1898 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suminislros, 
con reducción al sislemti métrico en 

su equimkncía en raciones. 

Ración de pan de 05 decágra-
mos 0 32 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 92 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 31 

Litro do aceito 1 2 5 
Quintal métrico do c a r b ó n . . 8 • 
Quintal métrico do leña 3 9M 
Litro de vino 0 39 
Kilogramo de carne de vaca. I 08 
Kilogramo de carne de car

nero 0 96 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre-

UON FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
INGEMBBO JEFE DE ESTE DISTKIÍO 
MINERO. 
Hago saber: Que por D. José An

tonio Vecino, vecino do Sopuert» 
(Vizcaya), se ha presentado en el 
dia 2 del mes de Septiembre, á las 
diez de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 83 pertenencias de 
la mina de hierro y otros metales lla
mada Atrevida, sita en término del 
pueblo do l'radela. Ayuiitamieuto do 
Trabadelo, sitio el del registro San 
José, y linda por todos vientos con 
terreno del común. Hace la desig
nación de las citadas 83 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo peuóu que sirve para el San 
José, sobre el que se halla fijada una 
cruz; desde ól se medirán al N . 100 
metros y se coltjsará la 1." estaca, 
de 1." á 2." 300 thetrus al E . , do 2.* 
á 3." 1.100 metros al S. , de 3.* á 4.* 
900 motros al O., de 4 / á 5." 1.100 
metros al N . , y de ésta con 000 me
tros al E . se llegará al punto do par
tida, quedando asi cerrado el perí-
mi'tto de las 83 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teiesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter-

; cero. Loque se anuncia por medio 
del presente para quo en el térmi
no de sesenta días, contados desdo 

; la fecha de este edicto, puedan pro-
: sentar sus oposiciones los que se 
'. consideraren con derecho al todo ó 
i parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 24 de la ley de mi-
neria vigente. 

León 12 de Septiembre de 1898. 

francisco Moreno. 

A u d l t i n c i ñ ¡ i r o v i ñ c í a l <ic L e ó n 

Triluiial prntiiml Je I» Ctiiltídiso-¡ldiii¡«¡¡tr.iiit() 

Presentado escrito con fecha 3 del 
corriente mes por el Procurador don 
Gregorio Gutiérrez en nombro de 
D. Manuel Gor.zález Cuesta, como 
Presidente de la Junta administrati
va de Santa Colomba d e C u r u e ñ o . i n -
terponif ndo recurso coutuncioso-ad-
iriinistrativo contra resolución dic
tada por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia keha 11 de Junio último 
en el expediente incoado á virtud 
de la reclamación del pueblo de Am-
basnguas pina quo so le umi,tuviese 
en la posesión riel aprovechamiento 
de pastos que creía tener en el mon
te, llamado < Medio y Z-ikimedo*. 
propio de Santa Columba, se hace 
público por mr-dio de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL en cunipli-
miento de lo mandado en el art. 3li 
de la ley reformada sobro el ejercicio 
de la juiisdioció:; co;:te::ciysu admi
nistrativa para couocimiei.to de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quiera:: coadyuvar en él 
ála administración. 

León 12 de Septiembre dn 1898 — 
E l Prnsidonle, l'etit, y Alcázar.—Kl 
Secretario. Carlos Usano. 

OFICINAS DE HAOÍÉÑDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Francisco Martínez Criado, Re
caudador do contribuciones de la 2." 
Zona de Astorga: en virtud de las 
facultades que le concede el art. 12 
de la Instrucción de Recaudadores 
vigente,ha nombrado auxiliares su
yos:: D. Martin Alonso G e i j o y á don 
José Matanzo Alonso; debiendo con
siderarse sus actos como ejercidos 
personalmente por el D. Francisco 
Martínez, de quien dependon. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de !o dis
puesto ea el art. 11 do la referida 
I: strucción pura conocimiento de los 
contribuyentes y de las autoridades 
municipales comprendidas eti la Zo
ca dé dicho partido. 

León 14 de Septiémbre de 1898.— 
E l Delegado do Hacienda, R. F.Riero 



DELEGACIÓN D E H A C I E N D A PROVINCIA. DE L E O N 

M I N " A S 

Eti eumpllinteBto da Is dtepaetto en el a n . 38 de la ( aa t raee ión de § de Abril de I880i se insertan & eeBtinua&íóu laa deelaraefofctt de produe* 
tos eorfespondientes al cuarto triBestre del ejereieio de 1887 ¡i 1898, presentadas por los eoneesionarius de minas qua figuran en la presuntií, A fln de 
que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma eonveniento el error d omisión qae en ellas se hayan cometido. 

Esta acción deberá sjereítarse en el término de dos metes, i contar desde ia fecha de la relación que se trata de reparar. 

S'ümoro i 
ae- ¡ NomlreB de las minas 

I 

Clase 
del mineral 

l 

¡tí 
21 
30 
38 
46 
73 

101 
481 
487 
Í 9 i 

Carmonda , ifiulla 
Sabero núm. S . . , Idem 
Anita jldeiB . . . . . . . 
Ramona , Idem 
Emilia Idem 

¡Bernesga , !idem 
lüo lca y otras Idem . . . 
i.'liimbo y otras Idem 
Manuela Idea 
Reyes Idem 
Vjpón Iiiém 
CV.imen Idem 

NüMBEES DE LOS DÜEíiOS 

D. Maouel Diez Uauseeo , 
doeíedad Sabero 
Herederos de D. Sotero Rico 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo 
Herederos de D. Sotero Kieo 

res. Urtleta y Compoflía 
Sociedad oarbouífera de Matallana 
D. Vicenta Miranda 
Sociedad anónima de las minas de Castilla 
Sociedad Minas Vigóu 
D. Manuel Allende 

la Vieja 

Tumi. 

Qaiatalos mt> 
sa si 

tfimsstra 

fl.320 
§ 5 . 7 6 0 
20.000 
14.400 
14.400 
18.220 
05,020 
1S.S00 

990 
1.S90 
8.030 

802 

Valer I mi>d?tg 
dé las aiiiat&leg' 
liródueides ea 61. damrdrlód 

triEtíatró 

9a6 
880 
00C ; 
7fi0 
760 : 
288 
008 
780 
265 Si 
998 
143 7; 
320 80 

219.932 » Oí).097 OS 1.901 95 

38 52 
m 60 
ÍU0 i 
115 20 
115 20 
145 76 
520 16 
195 » 

5 31 
19 90 
22 88 

6 42 

León á 8 de Agosto de 1898.—El Delegado de Haciendo, P. O. , Luis Herrero. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icdld-la conslítueioMl de 
Leín 

Extracto do los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
la* sesiones celebradas por el mis
mo durante el mes do la fecha. 

.«ÉSIÓN ORDINAtilA BBL filA 4 

Presidencia del primer Teniente 
AlMlde 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud do segunda convoca-
toriu, cou asistencia de cuatro s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de ibiulos. 

Se acuerda dar ni personal la gra
tificación for trabajos extraoniina* 
rio» eciafigna.ia on el art. 29 del 
capitulo 1." del presupuesto de gas
tes vigente. 

Se aprobó la subasta para el apro
vechamiento de hiorbas en las már
genes del üeriiesgn. 

Quedóla (lurporaciún enterada de 
lo reeumlado por consumos y arbi
trios en el mes de Mayo. 

So aprueba un dictamen de la Co-
mifióu do Policía que contiene las 
condiciones con que se autoriza al 
dueño do la casa oüm. 7 do la cnlle 
de la Serna para cerrar una calleja 
contigua, respetando las servidum
bres existentes. 

So autoriza, conformándose con 
el parecer de la Comisión de Policía 
y del Arquitecto, el Cierre de dos 
fincas Abiertas contiguas ú las eras 
do la Granja, y la reforma de los hue
cos de planta baja de la Casa de don 
Francisco Buróu en la plazuela del 
Conde. 

Por unanimidad se aprueba una 
proposición para construir una ace
ra de asfalto alrededor do los porta
les de ¡a Plaza Mayor, previo el es
tudio de rasantes quo haga el Ar
quitecto. 

A propuesta de la misma Comi
sión se autoriza la construcción de 
un Uiosko, con sujeción ú un oro-
quiü que se presenta. 

Se aprueba el informe que el se
ñor Regidor Síndico emite paro unir 
al recurso de alzada interpuesto por 
Engracia Itodriguez Contra el fallo 

de la Comisión 'mista que declaró 
soldado al muzo del reemplazo de 
1895 Manuel Campelo Santamaría. 

Acepta la Corporación el criterio 
de la Comisión de Policía y se auto • 
riza por su poca importancia la 
apertura do dos huecos en la casa 
nüm. 31 de la calle de Perales. 

Pasaron ¡l las respectivas Comi
siones diversos asuntos que necesi
tan informe. 

SESIÓN OUD1NA1UA DEL DIA 11 
Presideiieit delSr. Alcalde 

Se abrió esta sesión, qué se cele
bra en virtud de segunda convoca
toria, con asistencia de ocho señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el exti acto de los acuer
dos tomados en el mes de Mayo y 
se acuerda que se remita al Gobier
no de provincia. 

Infurtnuda favorablemente, se 
acuerda pagar cou cargo ti su capi
tulo la cucuta del alumbrado sumi
nistrado por la Sociedad electricista 
ou el citado mes. 

No habiéndose presentado recla-
macióo alguna contra el plano de 
alineación de la calle de la Vega, 
anunciado al público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se aprueba 
definitivamente dicho plano. 

Se acuerda transcribir la concesión 
otorgada al dueño de la casa nüm. 7 
de la calle de la Serna para cerrar 
la Calleja contigua á todos los due
ños de fincas que tienen servidum
bres en dicha v ía . 

Accediendo á indicaciones de las 
autoridades militares superiores de 
la región y de la provincia, se acuer
da hacer por administración algu
nas reparaciones en los retretes de 
los cuarteles del Cid y de la Fábrica 
Vieja. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que piden informe. 

SESIÓN OUDiNAltIA DEL DÍA 16 
Presidencia del S i : Alcalde 

So abrió la sesión con asistencia 
de diez señores Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda entregar ul Tesorero 
de la Sociedad de Seguros contra 
incendios de esta capital la seguuda 
mitad de la* subveución que tiene 
consignada en eí presupuesto. 

Se acuerda ampliar lo concesión 
que tiene el empresario de la Com
pañía de zarzuela que actúa en esta 
capital hasta la termíuftc.'ón de la 
próxima feria. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y el Arquitecto, ."o autoriza 
la reforma do huecos de la casa n ú 
mero 7 de la calle d« Renueva, y la 
elevación do un segundo piso, cu 
un todo conforme con el principal, 
en una casa eu construcción en la 
calle de la Vega. 

Como propone la Comisión de Po-
licia, y en atención á la poca impor
tancia de la obra, se autoriza el cu» 
sancho de una ventana de la casa 
núm. 6 de la pinza del Mercado. 

Se aprueba un d'ctamcn del señor 
Comisario do paseos precisando las 
condiciones con que se autoriza á 
los ciclistas de es ta capital para 
transitar con sus máquinas por los 
paseos de San Francisco y de Uuz» 
mán el Bneno. 

Quedó la Corporación enterada de 
una resolución de la Comisión mixta 
declarando soldado al mozo Francis
co Rodríguez Pérez. 

Terminado el orden del día, se 
acuerda aciaror, á petición de un 
Sr. Concejal, la extensión del pre
cepto que contiene el art. 155 de las 
Ordenanzas municipales. 

Pasaron á las Comisiones los asuu -
tos que necesitan informe. 

SESIÓN ux'rniwmniXAttiA DEL DÍA 22 
Presidencia del Sr . Alcaide 

Se abrió esta sesión Coa asisten
cia de treco Sres. Concejales. 

Se leyó la convocatoria, quo tiene 
por objeto tratar de asuntos quo se 
relacionan con la guarnición do esta 
Capital, y después de usar extensa
mente do la palabra varios señores 
Concejales, se encomendó la ges
tión do dichos asuntos á los señores 
Alcalde y primer Teniente. 

SESIÓN ORDINABIA. DEL DÍA 23 
Presidencia del lír. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 

actas de las sesiones ordinaria del 
día 16 y extraordinaria dol día 22, y 
se ratificaran los acuerdos eu ésta 
tomados. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueban una cuenta do inver
s ión de fondos por 3.0U0 pesetas eu 
la casa de Beneficencia y las rela
ciones de lo recaudado por puestos 
públicos fijos eu los meses de Fe« 
orero, Marzo y Abril de este año. 

So aprobó un informe del Tenien
te Alcalde del distrito referente á 
los kiotkos colocados en la plaza de 
San Marcelo, y se acuerda qué que
de sobro la mesa para quo luauiÚes-
ten su confurmidau los industriales á 
quienes interesa. 

Por unanimidad se aprueba Un 
dictamen de la Comisión de Consu
mos proponiendo quo sean devuel
tas á los empleados del ramo las 
fianzas constituidas, gestiouanilu la 
Alcaldía cou la Delegación de Ha-
ciencia la devolución; entendicnao-
sa reformados en este Sentido los ar
tículos 4.° y S." del Ueg-lamento es
pecial aprobado eu '¿9 ue Noviembre 
de 1891. 

Se aprueba una cuenta de gastos 
menores de oficina quo con los ue-
bidos justificautes presenta la Con
taduría. 

Leído un olicio del Gobierno de 
provincia transcribiendo otro de la 
Dirección general de Ail tuimstraeión 
local participando ol recurso inter
puesto por D. Arseuio Alonso cou-
tra el acuerdo relativo al uonibra-
mionto de Arquitecto, so acuerda 
tv is to» , y que se uotilique cu regla 
al iuteresado. 

De conformidad con los dictáme
nes de la Comisión do Policía y el 
Arquitecto se .autoriza ia reforma 
de un hueco ou el parador de Santo 
Domingo, y se sostiene el acuerdo de 
20 do Mayo último, exigiendo la 
memoria y los proyectos de las obras 
que se proyectan eu las casas nú
meros 4 y 5 de la plazuela do las 
Torres de Omaña. 

Se aprueban los dictámenes de la 
misma Comisión y facultativo auto
rizando una construcción Contigua 
á la carretera de Adanoro i Gijón. 

Se acuerda condonar á la Compa
ñía que actúa en el Teatro de esta 
capital ¡os derechos do alquiler dei 



ediflcif) por las funcioaes qus dé 
díira'iite )üs días (16 fefia, 

3 6 ¡íüiiefda (liio üii saelsnte oo 86 
eoneedD el uolisoo A las Compañías 
qna BO estén al « f f i e t i t e en el pago 
deja eoBtribuelóñ. 

Puf nisnniíaiíiail g« aenerda qas 
en ajelante se celebren las sesiones • 
ofíiiBafias ¡os iiniftes 4 las siete dé 
la tarde. 

Pasaron i las tespoetiMS Üoml-
sionos asuntos que Beoesitan i n* 
forilie. 

SESIÓN G M I N A R U DEL BtA 30 

Se abrió esta sesióB, que se Bell» 
bra en virtud de segunda convoea-
toria, coa asíste.'.eia de catorce se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el aeta de 
la antcrioi'. 

Quedó enterado el A.yuntamieflte 
del estado do tondos y aprobó la dis- . 
tribueión por capítulos del presu
puesto para las ateneioDOs del mes 
próximo. 

Se aprobó la subasta para el apro • 
vech'jmiento de residuos del paseo 
del Parque, y se acuerda segunda 
subasta paia'los lotes no fematados. 

Quedó la Corporación enterada de 
haber autorizado la Superioridad el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio. 

De conformidad con las dictáme-
«es de la Comisión de Policía y del 
Arquitecto, se autoriza la apertura 
de una puerta en la cusa Peregri-
Sos; la reedifiCacíóo de UB muro en 
la casa núm. 11 de la Calle del Me» 
dio de la Carrera, y la apertura y 
traasformaciÓD de huecos de la casa 
núm. 16 de la calle de la Paloma. 

Por unanimidad se aprueba un 
¡nfoimc ue la Comisión de Polieiii 
que se reliere ¡i las diferencias sur» 
gidas entre lus dueüos de las casas 
números M, 16 y 18 de calle del C s -
fio de Santa Ana, reconociendo la 
Comisión que envuelve una cues • 
tión d« derecho civil , y que debe 
requirirse al dueflo de la casa n ú m e 
ro 18 para que deje libro el curso de 
las aguas,sin perjuicio de hacer va
ler sns derechos ante los Tribunales. 

Se ooDcede á m> tie! do Consumos 
una licencia de veinte días para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

En votacióu un:iiinal. y por mayo
ría de odio votos contra seis, se 
aprueba el voto particUar de un Vo
cal de la Comisión de Consumos 
oponiéndose á la creación de una 
uueva plaza de Visitador. 

áo aprueba la relación de medici
nas suministradas ó enfermos po
bres on el 2." seinosU'tt del actual 
aílo económico, y se acuerda qnese 
pague su importe coa cargo á BU ' 
propio capitulo. j 

Como propone el Comisario de pa- '« 
seos so acuerda enajenar aparatos 
antiguos del alumbrado que hay en 
el Teatro. 

Pásavoti á las Comisiones varios 
asuntos que necesitan iuforuie. 

E l presente extracto está tomado 
de las act:is originales. 

León '.10 dé .luuio de 1898.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento coostituc/onal de 
León.—Sesión de 21 de Julio do 
1808.—«Aprobado»: retnitase al Go
bierno civil ú los efectos del art. 109 
do la ley Municipal.—Mallo.—Por 
A. del A.: José Datas, Secretario. 

A h t l i í a tmHitmioMl de 
Qamps di Ub Lmúi> 

Devuelto ¡i esta Alcaldía por el se--
ñor Administrador de Hacienda al 
espediente de arriendo a %'eñta li
bro para hacer efectivo el cupo y 
recargos autorizados de las especies 
de consumos en el actual ejercicio 
de Iíi98 ¡i 89, se hace salíor que el 
d í a l o del actual, á las tres d é l a 
tarde, se cslebcafá nueva y única 
subasta, bajo el tipo de •2,290 pese
tas 75 céntimos y sus feeafgos le
gales, sujetándose estrictamente al 
pliego de cottdioíoties que al efecto 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento: todo de 
conformidad al are. 360' da la vigen
te guía do Consumos. 

Campo do la Lomba 10 de Sep
tiembre de 1808,—El Alcalde, V i -
cea te Diez. 

AlcaMU mnslitutípnal Ai 
l o s Barrios de L v n a 

Hallándose terminado el reparti
miento de consumos do este Ayun
tamiento para cubrir el déficit que 
resulta del .arr iendo para el co
rriente ejercicio, se expone al pii-
blicu desde esta fecha por término 
de ocho días; dnrauto los cuales 
puedes los contribuyentes exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
Crean justas; transcurrido éste no 
serán atendidas. 

Los Barrios do Luna 11 de Sep
tiembre de 1898.—El Alcalde, An
tonio Q. Herrero. 

AMMict conslUjicíonitl de 

Halli'indose tefminada.por la Jun
ta de asociados de este j íuuicipio la 
ClasiRcacíóu y derrama del reparti
miento de consumos y sus recargos, 
alcoholes y sal del corriente ejercí-
ció de 1898 á 99, sa halla expues
ta al público en los sitios do costum- ' 
bre y Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho días, ¡i So de que : 
los contribuyentes que se conside-
rea perjudicados presenten sus re
clamaciones ante la misma,pues pa
sado dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten. 

Candín 9 de Septiembre de 1898, 
— E l Alcalde.—José H." Abella.— 
E l Secretatio, C. Jesús Quiroga. 

Altátdia coiislitucional de 
Deslriana 

Ultimado el repartimiento del im -
puesto do cousu'.nos formado para 
el corriente año económico da ¡898 
á 99, se expoue al público on el lo- 1 
Cal donde la Junta celebra sus reu-
nioucs^asu consistorial, por espacio 
de ocho diis, á contar desde mafia- : 
na, para que puedan eSaminarlo • 
cuantos interesados lo deseen y pro- ; 
soutar las reclamaciones que consi- ; 
deten justas dantro de dicho plazo, ! 
pues transcurrido quesea no serán • 
admitidas. i 

Destriana 13 de Septiombro do • 
1898.—El Alcalde, Tomás Prieto. j 

Alú&lditl constitucional (te ] 
Tei/aricnza \ 

Por falloeiiuiento del que ¡a de- i 
sempeñaba se llalla vacante la pía- ' 
za de Secretario de este Ayunta- ! 
miento. Los individuos que quieran I 
optar á dicha plaza presentarán \ 
sus solicitudes en esta Alcaldía don- I 
tro del plazo de treinta días, á coa- J 
tar desde que aparezca este anuncio 
etiel BOLETÍN OFietAi.de la provincia. 

Dicha plaza saaBuiiuia can la do
tación anual do 633 pesetas, paga
das portfimesifesda los fondos mu
nicipales. 

E l agraciado tiene la obiigaeión 
de ciimplímentuf todos los cargos 
anejos -i dicha 3ecfetaría¡ también 
se hace sabor que las solicitudas de 
lOS individuos que no rOUhan las 
eoBdieionos prescritas en la ley se-
r i n desestimadas. 

Vegarienza y Septiembre l l de 
1898.—El Alcalde, Sixto Soczá lez , 

Alcaldía cnnslilucional de 
• Noeeda 

Se halla terminado y expuesto.al 
público el repartirtuonto de consu
mos y el de arbitrios extraordina
rios para cubrir el d é í e i t del v i 
gente presupuesto, á fia do que 
las contribuyentes puedau e x a m í -
uarlo en el término de ocho días ou 
la S e c r e t a r i a de Ayuntamieato, 
pues trauscurrido que sea este pla
zo ao se atenderá ninguna recla
mación que pudiera presentarse 
Contra los mismos. 

Noceda H de Septiembre de 1898. 
— E l Alcalde, Pólipo Molinero. 

Alcaldía coaslilueional de 
Los Barrios de S a l í s 

Según me participa el guarda de 
Campo l i . Gerardo Novo, el día 10 
del corriente, ¿ las nuevo de la ma
ñana, cogió infringiendo los bandos 
de buen gobiarao, un reb ifiu do ga
nado lanar compuesto de 100 ovejas 
y f¡ cabras, cou su pastor al trente; 
y Como dicho pastor se haya nega
do á manifestar quién sea su (lucilo, 
tomó como prenda para respondor 
del daño y multa consiguiente un 
carnero blanco, el cual se halla de
positado en poder de dicho guarda. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que se presento su dueño á reco-
genoy pagar la inulta Correspon
diente. 

Los Barrios de Salas 13 de Sep
tiembre de 1898.—Antonio G . llon-
diguren. 

Alcaldin constilncional de 
Qnínlaim del Marco 

No habiendo sido aprobado par la 
Administración de Hacienda do esta 
provincia ol iirriendo á venta' libre 
de tudas las especies de consumos de j 
este Ayuntamiento para el corrieu- i 
te ejercicio de 1898 á 09, so auun- j 
cía ia primera subasta, con v e u t a á I 
la exclusiva al por menor, de las es- i 
pecies de vinos, alcoholes y carnes j 
para ol día 20 del comente mes, á j 
las unce de la mañana, en la casa 
cousistoriul con las condiciones que 
so hallau establecidas en el pliego 
que está de manifiesto on la Secre
tario municipal, y bajo.el tipo de 8(3'¿ 
pesetas 35 céntimos, con más 6(¡ po
se ías 22cént imos do recargo transi
torio de cupo para ol Tesoro, y 
064,25 pesetas de recargo municipal 
y ol 3 por 100 de premio de cobranza 
y conducción do Caudales. 

Si no diere resultado aceptable la 
primera subasta se celebrarán otras 
dos bajo las preseripciones y fofmu-
lidades del Heglamento. 

La fianza que fian de prestar ios 
Imitadores será á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Quintana del Marco á 13 do Sep
tiembre de 1898.—El Alcalde, José 
Gutiérrez. 

¿BZSABOS 

D. Antooio Marees Bodega, Juez 
muninípal, ea fiiBoiones da ptlme-

. ra instancia de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y EsüribaBia delquo ref euda pende 
espedioate de deelaraaión de fiefe-
decos ob intestato por falleelcnlents 
do D. Segundo Fariiández Llamaza
res y de Diega Pininos, da cuareata 
y siete años, Holtero, aatural y veol-
oo de esta población, a instancia Je 
1). PrancisOu Pernúndaz Llamazares 
y Gutiérrez, de esta veoíndad; en 
cuyo espediente, teniendo en cues
ta que el caudal dejado por el tíflade 
asciende ú más de dos md pesetas, 
según manifestación del solicitante, 
ha acordado, conforme á lo dispues
to eu 01 art, 984 de la ley de E n j u i 
ciamiento civil , llamar por edictos á 
los que sa crean con derecho á dicha 
herencia, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado d reclamarla; advif-
tiéndose qua la tienen pedida como 
parientes colaterales del mentado fi
nado su hermano de padre el dicho 
Ü. Francisco Pemández Llamazares 
y Gutiérrez, y su hermana do doble 
vínculo D.* María Florentina Fer
nández Llamazares y de Diego Piuí-
Uos, religiosa profesa eu el Conven
to do Agustinas Kecoietas de esta 
ciudad. 

Dado en Leóa á quince do Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Antonio Marcos.—l-or su 
mamlado, por Rocha, Licenciado A n 
drés Peláez Vera. 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez do instrucción de esta 
villa y su partido D Celestino Nieto 
Ballesteros, cu providencia de esta 
día dictada ou carta-orden de la 
Audiencia provincial de León,dima
nada de causa por hurto de made
ras, acordó se cito al testigo ü . Jo-
té Fernández García (lucláu), veci
no do Villanueva, de ignorado pa
radero, para quo el día 1? de Octu
bre próximo, y hora de las diez de la 
inafiaua, comparezca en los estrados 
do dicha Audiencia, quo es el sefla-
lado para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral en dicha causa; 
bajo los apercibimientos de la ley 
de Eu|'iiíciainiento criminal. 

Y á fin de quo lo acordado tenga 
lugar expido l i presento cédula en 
Muriasde Paredes á 13 do Septiem
bre de ¡898.—El actuario, Angel D. 
Martin. 

D. Pedro Rodríguez García, Juez 
municipal do la ciudad de Palen-
cia, encargado del Juzgado de 
iustrucción de la misma y su par
tido. 
Pof la presente se cita, llama y 

emplaza .1 Diego Jiménez Lora,de 30 
años de edad, soltero, natural de 
Consuegra, p r o v i n c i a do Toledo, 
vendedor ambulante, sin residencia 
fija, hijo de Juan y Teresa, fugado 
do la cárcel de Mansilla do las Mu
ías, y antes lo había sido do la de 
Ponferrada, para que en el término 
de diez días, contados desdo la iu -
sereióu de ésta eu la ¿rácete de Ma-
dríd comparezca en este Juzgado, 
sito en la Calle de Zapata, núm. 9, á 
responder de los cargos que contra 
él resultan en sumario que sigo por 
el delito do hurto, y Caso de no cota-
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1 JÍ it 

parecer dentro de dicho término se» 
fá declarado rebelde. 

A la v e ü fue^o y encargo á íes 
autoridades, tanto civiles como mi
litares y demás agentes de la poli» 
cía judicial, procedan ú la busca, 
captura y conducción á mi disposi
ción ;y Ciifcal del partido del sujeto 
de las señas antes dichas. 

Dado en I'aleneia á S d o S e p t í é B -
bre de 1898.=Pedr0 Eodrígnez .— 
P. S. M.: t.icdo. M:iieial Fernández 
Salomón. 

D. Enrique Fernández Gutiérrez, 
Juez municipal de la villa de Ca» 
bañas - far t s y su distrito. ¡ 
Hago saber: CJue para hacer pago i 

á 0. Balljino Mallo Ñistal , vecino de : 
esta villa, de duscieutas cincuenta 
pesetas que le adeuda su convecino 
D. José María Marqués del Puerto, 
Con residencia accidentalmente en 
la villa y corto de Madrid, se venden 
en pública iioitación, como de la 
propiedad de éste , los bienes inmue
bles Siguientes: 

Pésetss 

1. ° Una tierra, de hacer un 
cuartal,:il sitio del Poso deAba-
jo, término da esta villa, quel ín-
da al Naciente, herederos de Jo
sé Puerto; i lediodi», herederos 
de Santiago Marqués; Puniente, 
de Angel Marqués, y Norte, Te
resa Marqués, torios vecinos de 
Cabafias-rarop; tasada en cin
cuenta pesetas . 10 

2. ° Otra tierra, de tres cuar
tales, al sitio do la Laguna, tér
mino de tstn v.lla, que linda 
Naciente, catnino; Mediodía, 
herederos do Miinuel Marqués; 
Voniente, Saturnino (jarcia, y 
Norte, Teresa Marqués, vecinos 
de esta villa; tasada en cincuen
ta pesetas 50 

3. ° Otra, fio tres cuartales, 
al sitio del Vigueriu, término de 
esta villa, que linda Naciente, 
camino; Mediodia, herederos de 
José Marqué.1:; I'oi.ienio, de Sil-
veriu Muiqués, y Norte, cami • 
no; tasada i n C!,.cuei¡ia pesetas 50 

4 ° Otra tinna.ile hacer tres 
cuartiiles-, en h.s (¿uemariinas, 
término do esta villa, que linda 
al Nacienio, c:ur,it!c; Mediodía, 
herederos (ie José Marqués; Pu-
Diente , cuniino. y Norte, más 
de Antonio Pintor, y se halla 
tasada en oineuer.ta p e í e t a s . . . 50 

5. ° Otratierra, dehacercua-
tro cuana! «, al tilio de las Ca
labazas, término de esta villa, 
que linda por Naciente y Po
niente, más de Isidro García; 
Mediodía y Norte, camino; ta
sada en cincuenta pesetas 50 

6. ° Otra tierra, de dos cuar
tales, término dicho,en dos por
ciones, al sitio del Cortijo, que 
linda la primera. Nuciente y 
Norte, camino; Mediodia, Ce
sáreo Marqués, y Poniente, he
rederos do Manuel Müiquóí; ta
sada eü sesenta peseta:, 60 

7. ° Otra, ó sea la segunda . 
porción del mismo s i t io del Cor
tijo, término antes dicho, que 
¡inda Naciente, herederos do 
Juan Antonio Cabo; Mediodia, 
Balbino Mallo; Pooieute y Nor
te, camino; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

Total 385 
E l remate tendrá lugar en la sala 

do audiencia de esto Juzgado mu
nicipal el dia Veintisiete del actual, 

á las dos do la tarde, 06 admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; sien-
no requisito indispensable para l á 
mar parte en la subasta el consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su 
avalúo. E l rematante se habrá de 
conformar don testimonio del acta 
de remate y adjudicación de bienes, 
sujetándose ú las demás cnudiciones 
de su basta que se hallando manifies
to en la secretaría de este Juzgado. 

Cabaños raras dos de Septiembre 
do mil ochocientos noventa y ocho. 
—Enrique Fernández.—Porsa man
dado, José Sánchez , Secretario. 

testimonio del seta de remate y ad
judicación de bienes, sujetándose á 
las demás condiciones de subasta 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este J uzgado. 

Cabauas-fflrtis dos de Septiembre 
dejBíl ochocientos noventa y ocho. 
—Enrique Fernández —Porsu man» 
dado, José Sánchez , Secretario. 

ANTOCIOS OFICIALES 

Asimismo hago saber: Que para 
hacer pago al mismo D. Balhino Ma
llo Nistal, vecino de esta villa de 
Cabanas-raras, de la cantidad de 
cieuto setenta y dos pesetas cin
cuenta cént imos y costas Causadas 
y que la es en deber el mismo don 
José María Marqués, do esta vecin
dad, cuyas actuaciones se siguen 
separadamente, se venden en públi- ; 
ca l icitación. Como de la propiedad 
del D. José María Marqués del Fuer- ] 
to, los inmuebles siguientes: 

Pesetas 

l.8 Un prado, al sitio del 
Pradón, término de esta villa, 
que linda Naciente, más de Jo
sé López; Mediodía, herederos 
de Pascual Puerto; Pooieute, 
Juau García, y Norte, Antonio 
Puerto; tasado en ciucueuta pe
setas 50 

•¿.° Otro prado, al sitio riel 
barrio de abajo, que es do cabi
da dos medios, eu término de ', 
do esta villa, que linda por el 
Naciente y Norte, camino; Me
diodía, Carlos García; Poniente, 
Teresa Marqués; tasado eu cin
cuenta pesetas 50 , 

3. ° Otro prado, al mismo si
tio y término, de hacer un me - ! 
a¡0: linda Naciente, ManuelPin-
tor; Mediodia, camine; Ponien
te .v Norte, Teresa Marqués; ta
sado en cincuenta pesetas 50 

4. " Otra tierra-huerto, al 
mismo sitio y término que los 
anteriores: linda Naciente, Me
diodía yNorte, camino; Ponien
te, Jcsé tíeco; tasada en cin
cuenta pesetas 50 

5. " Otro huerto, al mismo 
sitio, de hacer un cuartal: linda 
Nuciente, herederos do Manuel 
Marqués; Mediodia y Norte, ca
mino; Pouleuto, Angel Marqués; 
tasado en setenta y cinco pe
setas 75 

ti.u Otra tierra, al sitio do la 
Pouloca, término do esta villa 
de Cabanas-raras, dehacor cua • 
tro cuartales: linda Naciente, 

' más de Ü. Manuel liardón; Me
diodía, camino; Poniente, he
rederos de Pascual García, y 

. Norte, otra do Juan Antonio 
Marqués; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

Total •. 350 
E l remato tendrá lugar en la'sala 

[ de audiencia de este Juzgado muni-
: Cipal el día veintisiete del corriente 

mes, á las cuatro de la tarde, no ad-
\ mitiéudoso posturas que no cubran 

las dos terceras partes do la tasa-
. ción; siendo requisito indispensable 
: para tomar parte cu la subasta el 

Consignar sobre la mesa del Juzga
do el diez por cieuto de la tasación. 
E l rematante se ha de conformar con 

i COMANDANCIA GENERAL DE INGENIEROS 
I D E L 7.° CÜSBPO DE EJÉRCITO 

| Ántlntid 

i Hallándose vacante una plaza de 
maestra dé obras militares en la Co
mandancia de Ingenieros de Santa 
Cruz de Tsnerife (Canarias), los in
teresados que reúnan las condicio
nes que exige el Reglamento de 8 
de Abril de 1881 para el personal del 
material de Ingenieros y quieran 
presentarse á examen, podrán ente
rarse de la fecha para la presenta
ción de las instancias y demás deta
lles en la Qttcetii fie lúadrid corres
pondiente al día 30 de Julio últ imo, 
en rioyde so halla inserto el anuncio 
y programa para el expresado exa
men. 

Vaüadoliil 13 de Septiembre de 
1898.—El Comandante' Secretario, 
Pablo Parellada. 

D. Servando García Aller, Agente 
ejecutivo nombrado por este Ayun
tamiento de San Audrés del Raba-
uedo por débitos á favor de la 
Hacienda. 
Hago sabei: Que un virtud de pro

videncia diotada por esta Agencia 
con fecha 7 del presente mes en el 
expediente de apremio de contribu
ción territorial y urbana Correspon-
te del primero al cuarto trimestre de 
1895 á 9e y 1806 á 97, so sacan á 
primera subasta ios bienes inmue
bles que á continuación se expresan: 

De D.Toribio Gutiérrez, vecino de 
Trobajo —Un quifióu de tierra, titu
lado Conde Luna, término do dicho 
pueblo; su valor 500 pesetas. 

Del mismo, una casa, eo dicho pue
blo, en la calle de la Cuesta; su Va
lor 100 pesetas. 

De Estebr.a Nicolás, herederos.— 
Una tierra, plantada do v iña , al sitio 
de los Cernederos; su valor 100 pe-
sotas. 

De Froilán Fernández, vecino del 
mismo.—Un prado, en término de 
Villubalter y sitio la Casilda; su Va
lor 125 pesetas. 

Do Bernardino Alvarez.— Una v i 
ña, en término ue Trobajo, y sitio de 
camiuü corral de vacas;su valor 65 
pesetas. 

De Vicente Arias, do Ferral .— 
Una tierra, en dicho pueblo y sitio 
la Conejera; su valor 100 pesetas. 

Del mismo.—Una casa, en dicho 
pueblo, en la calle de la Fuente; su 
Valor 300 peseta?. 

Do Teodoro Láiz,herederos. —Una 
tierra, Cerrada, en término de esté 
pueblo y sitio Fuentavuelos; su va
lor 100 pesetas, 

j Del mismo.—Una casa, en dicho 
pueblo, en la callo Real; su valor ÜOO 

I pesetas. 
t De D. Salustiaun Regueral.—Una 
[ tinca, en dicho pueblo de Ferral y 
: sitio bajo los huertos; su valor 100 
í pesetas. 
' La subasta se celebrará eu la casa 

Consistorial de este Ayuntamiento 
el día 20 del que rige, á las diez de 
la mañana, por espacio de una hora; 
y Si ésta no tuviera efecto por falta 
de licitadores, se celebraré una se
gunda bajo las mismas formas el 
día 27 del propio mes do Septiem
bre, á igual hora y en el mismo si
tio. 

Paía conocimiento general se ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar Sus bienes pagando principal, 
recargos y costas autes de cerrarse 
el remate; que será postura admisi
ble la que cubra las dos terceras par
tes del valor lijado á los bienes; que 
los t ítulos que los deudores presen
ten estarán de manifiesto en esta 
Agencia, s in poderse exigir otros; 
si se Careciese do ellos so suplirá 
SU falta en la forma que prescribe 
la regla 5.' del art. i'> del regla
mento de la iey H i p o t e c a r i a por 
Cuenta de los rematantes, á los cua-
l e s d e s p u é s s e les desConterá del pre
cio de la adjudicación los gastos que 
hayan anticipado; que los rematan
tes se obligarán á entregar en el ac
to de la subasta el importe del prin
cipal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo que adeuden los 
Contribuyentes de quienes proce
dan las ñucas subastadas, y hasta el 
Completo del precio d«i remate en la 
misma casa consistorial antes del 
otorgamiento de la escritura, s egún 
lo dispuesto en los artículos 37 y 39 
do la instrucción de 12 de. Muyo do 
1888. 

Lo que se anuncia al público eu 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.' del art. 37 citado. 

han Andrés del Rabauedo7do Sep
tiembre de 1898.—El Alcalde, Ber
nardo Alvarez.—El Agente, Servan • 
do García. 

E i Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino ú la Factoría de 
subsistencibs de esta plaza harinas 
de primera, segunda y tercera c la
se, por el presente se convoca á las 
personas que deseen interesarte eu 
su venta á un concurso público que 
tendrá lugar en esta Comisaria de 
Guerra, sita en la callo de Dou San
cho, núm. 1, el dia 23 del presente 
mes, á las once do la mañana, sir
viendo de norma el reloj de dicha 
dependencia. 

Loe proponen tes presentarán pro
posiciones y muestras de los arlicu-
los y fijarán el precio do Cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos eu los almace
nes de la Factoría de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
artículos quo fuero.'/ adjudicado.? eu 
el plazo y forma quo designo la Ad
ministración milicar; entoudiéadose 
que dichos articules han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gest ión para admitirlos 
ó desecharlos, como responsables 
de su Calidad, auu cuando hubieran 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

| PalenCia 9 do Septiembre de 1898. 
! —Wenceslao Alvarez. 

LEÓN: 1888 
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